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ANTECEDENTES HITORICOSANTECEDENTES HITORICOS

�� El Centro de AtenciEl Centro de Atencióón Jurn Juríídico y Social, nacidico y Social, nacióó en virtud en virtud 

de un convenio suscrito el 29 de Junio de l992,entre la de un convenio suscrito el 29 de Junio de l992,entre la 

CorporaciCorporacióón de Asistencia Judicial de la Regin de Asistencia Judicial de la Regióón n 

Metropolitana y la Universidad Central de  Chile , Metropolitana y la Universidad Central de  Chile , 

actuando en representaciactuando en representacióón de la primera el Presidente n de la primera el Presidente 

del Consejo don Mariano Ferndel Consejo don Mariano Fernáández Mndez Mééndez y por la ndez y por la 

segunda el Rector de la Universidad don Hugo Gsegunda el Rector de la Universidad don Hugo Gáálvez lvez 

GajGajáárdordo..--



ANTECEDENTES HITORICOSANTECEDENTES HITORICOS

�� Entre los fundamentos del Convenio se seEntre los fundamentos del Convenio se seññalalóó que que 
para la Universidad   es de gran importancia el ejercicio para la Universidad   es de gran importancia el ejercicio 
de la prde la prááctica profesional a sus egresados,y  con el ctica profesional a sus egresados,y  con el 
objeto de dar cumplimiento a la obligaciobjeto de dar cumplimiento a la obligacióón legal de los n legal de los 
postulantes al tpostulantes al tíítulo de abogado de efectuar una prtulo de abogado de efectuar una prááctica ctica 

profesional de 6 meses.profesional de 6 meses.



ANTECEDENTES HITORICOS ANTECEDENTES HITORICOS 

�� TambiTambiéén se sen se seññalalóó que atendido el crecimiento que atendido el crecimiento 
experimentado por la Regiexperimentado por la Regióón Metropolitana, n Metropolitana, 
especialmente en la ciudad de Santiago , las exigencias especialmente en la ciudad de Santiago , las exigencias 
de proporcionar una mejor atencide proporcionar una mejor atencióón judicial a los n judicial a los 
sectores msectores máás pobres con el objeto de  permitirles un s pobres con el objeto de  permitirles un 
expedito acceso a la Justicia,  labor que corresponde a expedito acceso a la Justicia,  labor que corresponde a 
las Corporaciones de Asistencia Judicial creadas por la las Corporaciones de Asistencia Judicial creadas por la 
Ley 17.995, del aLey 17.995, del añño 1981.o 1981.--..



CENTRO DE ATENCION JURIDICOCENTRO DE ATENCION JURIDICO

�� Este Convenio se mantuvo hasta el 29 de Agosto del Este Convenio se mantuvo hasta el 29 de Agosto del 
aañño 2006, fecha en que fue renovado el convenio del o 2006, fecha en que fue renovado el convenio del 
aañño 1992 , compareciendo por la Universidad su Rectos o 1992 , compareciendo por la Universidad su Rectos 
don Luis Lucero don Luis Lucero AldayAlday y por la Corporaciy por la Corporacióón, su Directora n, su Directora 
General don Paula Correa General don Paula Correa CamusCamus..--Los fundamentos Los fundamentos 
que se dieren para su renovacique se dieren para su renovacióón fue que atendiendo a n fue que atendiendo a 
la infraestructura fla infraestructura fíísica actual de la Universidad, las sica actual de la Universidad, las 
dependencia destinadas a los propdependencia destinadas a los propóósitos expuestos en sitos expuestos en 
el Convenio de 1992, han sido traspasadas a l edificio el Convenio de 1992, han sido traspasadas a l edificio 
ubicado  en la  calle Lord ubicado  en la  calle Lord CochranneCochranne 417, z417, zóócalo, en calo, en 
donde actualmente funciona, y renovar los fundamentos donde actualmente funciona, y renovar los fundamentos 
que se dieron en el primer convenio que se suscribique se dieron en el primer convenio que se suscribióó
entre ambas instituciones.entre ambas instituciones.



CENTRO DE ATENCION JURIDICOCENTRO DE ATENCION JURIDICO

�� En la renovaciEn la renovacióón del convenio, se establecieron, ademn del convenio, se establecieron, ademáás, s, 
diversas normas relacionadas con las materia que debe diversas normas relacionadas con las materia que debe 
atender el Centro, y se seatender el Centro, y se seññalalóó que para darle un solucique para darle un solucióón n 
mas integral a los usuarios, se incorporan alumnos pasantes mas integral a los usuarios, se incorporan alumnos pasantes 
de las Escuelas de Psicologde las Escuelas de Psicologíía, Trabajo y Social de la a, Trabajo y Social de la 
Universidad, cuestiUniversidad, cuestióón que la satisface,  con miras a la n que la satisface,  con miras a la 
transversalidad  transversalidad  del conocimiento, y que serdel conocimiento, y que seráán objeto de n objeto de 
proyectos presentados a la Subdirecciproyectos presentados a la Subdireccióón Tn Téécnica de la cnica de la 
CorporaciCorporacióón, la que debern, la que deberáá aprobarlos con el objeto de aprobarlos con el objeto de 
determinar su factibilidad para los fines de  la  institucideterminar su factibilidad para los fines de  la  institucióón.n.--..



CENTRO DE ATENCION JURIDICOCENTRO DE ATENCION JURIDICO

�� Se seSe seññalalóó que la coordinacique la coordinacióón del centro de n del centro de 
atenciatencióón con la Universidad   se gestionarn con la Universidad   se gestionaráá
directamente entre la Direccidirectamente entre la Direccióón Zonal n Zonal 
correspondiente y la Direccicorrespondiente y la Direccióón del Curso de n del Curso de 
ClClíínica Jurnica Juríídica y Prdica y Prááctica Forense .ctica Forense .-- Se Se 
estableciestablecióó la preferencia de los Licenciados y la preferencia de los Licenciados y 
Egresados de la Universidad para efectuar su Egresados de la Universidad para efectuar su 
prprááctica profesional en el Centro de  Atencictica profesional en el Centro de  Atencióón n 
JurJuríídico y Social.dico y Social.--



PERSONAL DEL CENTRO DE PERSONAL DEL CENTRO DE 
ATENCION.ATENCION.--

►► Abogado Abogado JEFEJEFE :            :            HernHernáán Chn Cháávezvez Sotomayor. Sotomayor. 

►► Abogado Auxiliar:         Abogado Auxiliar:         MarMaríía Luisa Bravo Rojas.a Luisa Bravo Rojas.

►► Abogado Auxiliar:         Abogado Auxiliar:         MaritzaMaritza Hervia  OlaveHervia  Olave..

►► Asistente Social:          Asistente Social:          Juana Pickett SepJuana Pickett Sepúúlvedalveda..

►► Secretaria:               Secretaria:               Karen MuKaren Muññoz Parada.oz Parada.

►► Auxiliar administrativo:   Auxiliar administrativo:   Manuel Pinto Moya.Manuel Pinto Moya.--



POSTULANTES.POSTULANTES.--

►► En la actualidad el Centro cuenta con   14 En la actualidad el Centro cuenta con   14 
Postulantes al TPostulantes al Tíítulo de Abogado, todos tulo de Abogado, todos 
egresados de la Universidad Central de egresados de la Universidad Central de 
Chile.Chile.-- a quienes les corresponde atender a quienes les corresponde atender 
las causas nuevas que ingresan al Centro las causas nuevas que ingresan al Centro 
y las que son derivadas de postulantes y las que son derivadas de postulantes 
que han terminado su prque han terminado su prááctica de seis ctica de seis 
meses,  hasta un total de aproximado de meses,  hasta un total de aproximado de 

90 causas para cada uno.90 causas para cada uno.--



MATERIAS QUE CORRESPONDE ATENDER AL CENTRO DE MATERIAS QUE CORRESPONDE ATENDER AL CENTRO DE 

ATENCIATENCIÓÓN JURIDICO Y SOCIAL.N JURIDICO Y SOCIAL.--

�� CIVILES.CIVILES.

�� FAMILIA.FAMILIA.

�� LABORALES.LABORALES.

�� Penales del sistema procesal penal Penales del sistema procesal penal 
antiguo.antiguo.



ORIENTACION E INFORMACIONORIENTACION E INFORMACION

�� 2007 de Abril 2007 de Abril –– Diciembre Total :  692 ingresos.Diciembre Total :  692 ingresos.

�� 2008 de Enero 2008 de Enero –– Abril   Total :  326 personas atendidas.Abril   Total :  326 personas atendidas.



2008 Tramitaci2008 Tramitacióón Actualn Actual
�� 1600 causas vigentes.1600 causas vigentes.
�� LABORALES : 1.204         PENALES : 300      CIVILES :  80   FAMLABORALES : 1.204         PENALES : 300      CIVILES :  80   FAMILIA : 16ILIA : 16
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PATROCINADOS.PATROCINADOS.

�� El ingreso de los patrocinados se hace  de la siguiente manera :El ingreso de los patrocinados se hace  de la siguiente manera :

1) En materia  laboral le corresponde atender a los patrocin1) En materia  laboral le corresponde atender a los patrocinados que tienen ados que tienen 
su domicilio en las siguientes Comunas :su domicilio en las siguientes Comunas :

�� A)  A)  ÑÑUUÑÑOA.OA.
�� B)  LA GRANJA.B)  LA GRANJA.
�� C)  EL BOSQUE.C)  EL BOSQUE.
�� D)  LA PINTANA.D)  LA PINTANA.
�� E)  BUIN. E)  BUIN. 
�� F)  PAINE.F)  PAINE.
�� G)  LAMPA.G)  LAMPA.
�� H)  PADRE HURTADO.H)  PADRE HURTADO.
�� I)  TILI)  TIL--TIL.TIL.
�� J)  COLINA.J)  COLINA.
�� K) Los que provengan desde la VII RegiK) Los que provengan desde la VII Regióón, hasta a XII, incluyendo las n, hasta a XII, incluyendo las 

XIV RegiXIV Regióón de Los Rn de Los Rííos.os.--

�� En el caso de los patrocinados residentes en dichas comunas se En el caso de los patrocinados residentes en dichas comunas se 
atienden a los que el demandado tenga su domicilio en la ciudad atienden a los que el demandado tenga su domicilio en la ciudad de de 
Santiago.Santiago.--



Patrocinados.Patrocinados.

�� 22) Materia Penal, se atiende a los patrocinados que tengan ) Materia Penal, se atiende a los patrocinados que tengan 
causas en el 32 y 34 Juzgados del Crimen de Santiago, ya sea causas en el 32 y 34 Juzgados del Crimen de Santiago, ya sea 
cuando actcuando actúúen como querellantes o defensa.en como querellantes o defensa.

�� 3) Materia Civil, Los patrocinados que tenga juicios en los 3) Materia Civil, Los patrocinados que tenga juicios en los 
Tribunales Civiles de la Comuna de Santiago.Tribunales Civiles de la Comuna de Santiago.--

�� 44) Familia, Los patrocinados que tenga asuntos en los Tribunales ) Familia, Los patrocinados que tenga asuntos en los Tribunales 
de Familia de la Comuna de Santiago.de Familia de la Comuna de Santiago.



INGRESO DE LOS PATROCINADOSINGRESO DE LOS PATROCINADOS

El ingreso de los patrocinados se hace de la siguiente forma.El ingreso de los patrocinados se hace de la siguiente forma.

1) Derivados de la  Oficina de Informaciones  y  Reclamos de 1) Derivados de la  Oficina de Informaciones  y  Reclamos de 
la Corporacila Corporacióón.n.

22) ) Derivados del Centro de AtenciDerivados del Centro de Atencióón Jurn Juríídico y Social de las dico y Social de las 
Comunas:  La granja, El Bosque, La Comunas:  La granja, El Bosque, La PintanaPintana, , BuinBuin, , PainePaine, Lampa. , Lampa. 
TilTil--TilTil Y Colina.Y Colina.

3) 3) Los que directamente concurran al Centro de AtenciLos que directamente concurran al Centro de Atencióón n 

JurJuríídico para solicitar atencidico para solicitar atencióón jurn juríídica o judicial.dica o judicial.



Ingresos de patrocinados.Ingresos de patrocinados.

�� La primera atenciLa primera atencióón a los patrocinados le corresponde n a los patrocinados le corresponde 
efectuarla al Abogado Jefe del Centro, quien hace la efectuarla al Abogado Jefe del Centro, quien hace la 
evaluacievaluacióón del caso  y su factibilidad jurn del caso  y su factibilidad juríídica, procediendo a  dica, procediendo a  
distribuirlo en algunos de los Postulantes del Centro que distribuirlo en algunos de los Postulantes del Centro que 

tenga cupotenga cupo..

��

Recepción Secretaria.

Abogado Jefe

Postulantes.

Asistente Social.



Ingresos de patrocinados.Ingresos de patrocinados.

�� 4) 4) Causas derivadas de ClCausas derivadas de Clíínica Jurnica Juríídica, en aquellos dica, en aquellos 
casos en que el demandado requiere patrocinio judicial, casos en que el demandado requiere patrocinio judicial, 
o respecto de materias que le corresponde atender al o respecto de materias que le corresponde atender al 
Centro que no sea efectuadas por la ClCentro que no sea efectuadas por la Clíínica, en atencinica, en atencióón n 
a la materia.a la materia.



Ingresos secciIngresos seccióón judicial.n judicial.

�� Enero Enero –– Diciembre 2007     :    570 causas.Diciembre 2007     :    570 causas.
�� Enero Enero –– Abril 2008       Abril 2008       :    222 causas.:    222 causas.

Causas terminadas.Causas terminadas.

�� Enero Enero –– Diciembre 2007      :   167 causas.Diciembre 2007      :   167 causas.
�� Enero Enero –– Abril 2008        Abril 2008        :   116 causas.:   116 causas.

�� Tipos de tTipos de téérminos.rminos.

49%49%6%6%45%45%

Abandonadas, Abandonadas, 
canceladas, desistidas, canceladas, desistidas, 
revocadas.revocadas.

Desfavorable.Desfavorable.Favorable y Favorable y 
avenimientoavenimiento



EvaluaciEvaluacióón social.n social.

�� Es requisito para ser atendido por el Es requisito para ser atendido por el 
Centro de AtenciCentro de Atencióón Jurn Juríídico y Social, que dico y Social, que 
se haga una evaluacise haga una evaluacióón Social del n Social del 
patrocinados, para los efectos de patrocinados, para los efectos de 
determinar si es acreedor al Beneficio de determinar si es acreedor al Beneficio de 
Asistencia  JurAsistencia  Juríídico, evaluacidico, evaluacióón que es n que es 
efectuada por la Asistente Social del efectuada por la Asistente Social del 
Centro, doCentro, doñña a Juana Pickett SepJuana Pickett Sepúúlvedalveda..--



HONORARIOSHONORARIOS

En virtud de lo dispuesto en el convenio, En virtud de lo dispuesto en el convenio, 
los honorarios que se perciban por este los honorarios que se perciban por este 
Centro de AtenciCentro de Atencióón, en las causas en que n, en las causas en que 
los patrocinados han obtenido, ellos deben los patrocinados han obtenido, ellos deben 
ser reintegrados a la Universidad.ser reintegrados a la Universidad.

Durante el aDurante el añño 2008 y lo que va del 2007, o 2008 y lo que va del 2007, 
se ha percibido por este Centro de se ha percibido por este Centro de 
AtenciAtencióón, la suma de $9.305.874.n, la suma de $9.305.874.-- por ese por ese 
concepto.concepto.


